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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer, se informa que la parte demandante dio 
cumplimiento al auto anterior. 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, 

advierte el Despacho que las citaciones de que tratan los artículos 291 y 292, para  que 
la vinculada CONSEJURIDICAS EU compareciera a notificarse, no se pueden tener en 
cuenta, en tanto que, no se remitieron a la dirección que aparece registrada en el 
certificado de existencia y representación legal de la entidad, por ende, no procede la 
solicitud para su emplazamiento. 
 

En ese orden, se requiere a la parte demandante para que proceda a notificar a la 
vinculada, haciendo uso de los medios electrónicos, en los términos del artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 41 del CPTSS, atendiendo las 
previsiones de las mencionadas normas, esto es, mediante el envío de mensaje de 
datos a la dirección electrónica reportada en el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad vinculada, al que se anexe la providencia a notificar y 
el escrito de demanda, en el que además se hagan las previsiones del artículo 8° del 
mencionado decreto, esto es, que la notificación se tendrá por surtida transcurridos 
los dos días hábiles siguientes al recibo del correo electrónico, a partir de los cuales 
comenzará a correr el término del traslado para la contestación, debiendo aportar al 
expediente, la constancia del envío del mensaje de datos. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
 

No__004____ Hoy ___19 de enero de 2022___. 
 
 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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